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ES Resumen. El artículo analiza cómo las élites y la criminalidad influyeron en la violencia durante el conflicto 
armado en Colombia. Utilizando las categorías de constelaciones, orden crimilegal y secreto, se explica 
cómo las interacciones entre políticos, empresarios y criminales configuraron órdenes sociales ilegales. La 
metodología cualitativa comparada incluyó el rastreo de procesos en el Tomo 2 del Informe Final de la 
Comisión de la Verdad, identificando seis mecanismos asociados a la gobernanza criminal: alianzas entre 
élites, narcotráfico, poder político, control de la tierra, política y delito, y paramilitarismo, concluyendo que la 
relación con la criminalidad ayuda a explicar la violencia en el país.
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ENG Elites and criminality in Colombia: analysis from the Truth 
Commission’s report

Abstract. The article analyzes how elites and criminality influenced violence during the armed conflict in 
Colombia. Using the categories of constellations, crimilegal order, and secrecy, it explains how interactions 
between politicians, entrepreneurs, and criminals shaped illegal social orders. The qualitative comparative 
methodology included process tracing in Volume 2 of the Final Report of the Commission for the Clarification 
of Truth. Six mechanisms associated with criminal governance were identified: elite alliances, drug trafficking, 
political power, land control, politics and crime, and paramilitarism, concluding that the relationship with 
criminality contributes to explaining the violence among the country.
Keywords: Conflicto armado, Criminality, Elites, Politics, Violence.
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1.  Introducción
El artículo examina los mecanismos asociados a las élites y a la criminalidad en Colombia que incidieron en 
la generación de violencia y delincuencia en el marco del conflicto armado. Para abordar la hipótesis de que 
la triada de élites, políticos y criminales se relacionaron directamente con la generación de violencia y delin-
cuencia. El análisis se realizó a través de una metodología cualitativa usando la técnica del Process Tracing 
o rastreo de procesos (Bril-Mascarenhas et al., 2017; Collier, 2011; Zamora, 2018; Beach y Pedersen, 2019; 
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Raimondo y Beach, 2024; Waldner, 2014) aplicado a la revisión del Informe Final de la Comisión de la Verdad1 
(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022). 

Este Informe, además de ofrecer un marco amplio para la comprensión de las causas del conflicto arma-
do en Colombia, es el ejercicio más completo de recolección, verificación y contraste de testimonios, archi-
vos oficiales y producción académica sobre los hechos de violencia y delincuencia que se desarrollaron 
desde el inicio de la época de La Violencia en Colombia en 1948, hasta la firma del Acuerdo de Paz con las 
FARC en 2016. En este sentido, utilizar el Informe como la base del proceso comparado no pretende invisi-
bilizar otros esfuerzos de análisis sobre el fenómeno de la gobernanza criminal y su relación con los fenóme-
nos de violencia y delincuencia en Colombia, sino ofrecer una perspectiva más amplia que visibilice los re-
sultados ofrecidos por la Comisión de la Verdad y que evidencie la amplitud y el alcance del fenómeno de las 
élites en el marco de un conflicto armado de más de 50 años. Además, la Comisión, bajo el lema “hay futuro 
si hay verdad” y en cumplimiento del Decreto 588 de 2017, promovió e invitó a académicos e investigadores 
a reflexionar y difundir los hallazgos del Informe a través de estrategias complementarias para hacer de este 
un legado para transformar las condiciones por las cuales la violencia ha persistido en Colombia.

El conflicto armado colombiano es un fenómeno sociopolítico de larga duración. Algunos autores ubican 
sus orígenes en la Guerra Fría, otros en la Violencia partidista de las décadas de 1940 y 1950, otros en la 
misma independencia. Su principal característica es lo que Gutiérrez Sanín (2014) llama la anomalía demo-
crática: los altos niveles de victimización y letalidad se corresponden con una relativa estabilidad de la de-
mocracia formal. Ha sido un proceso histórico con altos niveles de violencia que implicaron el exterminio 
sistemático de al menos un partido político (Romero, 2012), el asesinato de tres candidatos presidenciales 
en medio de la campaña electoral de 1990 y dramáticos picos de la violencia insurgente y paramilitar entre 
1996 y 2003 (González, 2014, pp. 420-447). El informe ¡Basta Ya! del Centro Nacional de Memoria Histórica 
sostiene que entre 1958 y 2012 hubo por lo menos 220.000 muertes violentas directamente asociadas con 
el conflicto armado interno, con una mayoría significativa de victimización de civiles (CNMH, 2013a).

En este contexto, es preciso destacar la creciente inquietud contemporánea por desarrollar agendas in-
vestigativas en torno a los informes de las comisiones de la verdad, sus metodologías y la relación entre los 
alcances de sus mandatos y la construcción local de memoria histórica (Kochanski, 2023). Si bien un trabajo 
clásico encuadra la tarea de dichos organismos estrictamente en la justicia transicional (Hayner, 2008), son 
destacados los estudios recientes sobre la función de los informes de estas como fuente histórica (Espinosa 
Moreno, 2023; Weinke, 2022; Bakiner, 2014; Scheuzger, 2018; Grandin, 2005; du Pisani y Kim, 2004).

Para entender el papel de las élites en la generación de violencia y delincuencia en Colombia, la investi-
gación buscó identificar cuáles eran los mecanismos de relacionamiento entre estos dos fenómenos, lo que 
visibilizó las alianzas entre políticos, empresarios y criminales, el poder político, el poder sobre la tierra, el 
narcotráfico, la política y el delito, y el paramilitarismo, como los ejes de interacción que han configurado el 
orden crimilegal en el país. Si bien es cierto que los mecanismos asociados a las élites y a la criminalidad no 
son un objeto de estudio nuevo (Schultze-Kraft, 2016) y reconociendo que la gobernanza criminal en Colombia 
ha sido analizada antes (Duque-Daza, 2021, 2017; Vargas, R. et al., 2009; Rojas Moraet al, 2023; Angulo 
Amaya, 2024; Niño et al, 2024; Durán-Martínez, 2024), este estudio pretende, por un lado, enfocarse en los 
hallazgos del Informe de la Comisión al considerarlo como un ejercicio de análisis extenso y sistemático de 
un heterogéneo cuerpo de testimonios y fuentes que facilitan la comprensión de fenómenos socio-políticos, 
al tiempo que se reconoce y difunde dicho trabajo. Por otro lado, se pretende ofrecer un análisis de las élites 
desde el reconocimiento de la ilegalidad como parte estructural de las dinámicas de poder, lo que supera el 
marco de legalidad bajo el cual se han concebido las constelaciones (Pearce and Velasco, 2022). 

De acuerdo con Savage y Nichols (Savage and Nichols, 2018) los estudios sobre las élites perdieron fuer-
za en las Ciencias Sociales entre 1950 y 1960, pero desde el 2000 se dio nuevo un auge de economistas 
como Atkinson, Piketty y Stiglitz, que se enfocaron en el análisis de la desigualdad y colocaron de nuevo a las 
élites en la discusión al considerarlas como “las ganadoras de la creciente desigualdad económica” (Savage 
and Nichols, 2018, p. 299). Sin embargo, la observación de los cambios en los modelos de producción y sus 
efectos, generados por la globalización desde 1970 (Castells, 2006), creó una línea diferente que obligó a los 
investigadores a comprender las élites más allá de la desigualdad económica. En ese orden de ideas, es 
necesario incluir en el análisis de las élites una escala más amplia de fenómenos sociales para comprender 
su relevancia (Savage and Nichols, 2018, pp. 304-205) y sus características desde un punto de vista político 
(Olivares et al., 2020; Joignant, 2014).

Es por esto por lo que la presente investigación se aparta del concepto tradicional de élite que según 
Rahman Kahn (2012: 231) refiere a colectividades con capacidad de decisión y control sobre recursos 
transferibles (no necesariamente capital) que permiten ventajas competitivas. Esta noción está basada en 
lo planteado por Marx (1974) y Weber (2014) quienes lo asociaban a la “clase”, particularmente obrera 
(Savage and Nichols, 2018, p. 306) y a las relaciones de “clases dominantes” planteadas por Mosca (1984) 
y Pareto (1945). En cambio, se adopta la propuesta de Savage y Nichols (2018) de comprender las élites 
desde la noción de “constelaciones”, haciendo referencia a la variedad de actores legales e ilegales, for-
males y no formales que pueden representar a una élite mientras tienen un objetivo en términos de acu-
mulación de capital y poder político.

1	 La Comisión de la Verdad es una entidad del Estado colombiano creada en el marco del Acuerdo Final refrendado por el Acto 
Legislativo 01 de 2017 y el Decreto 588 de 2017. Para ampliar información visite: https://web.comisiondelaverdad.co/la-comision/
que-es-la-comision-de-la-verdad 

https://web.comisiondelaverdad.co/la-comision/que-es-la-comision-de-la-verdad
https://web.comisiondelaverdad.co/la-comision/que-es-la-comision-de-la-verdad
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A pesar de que “constelación” no es una categoría propia dentro de las ciencias sociales, su funcionali-
dad se justifica a partir de la metáfora de mirar al cielo nocturno y ver cómo brillan las élites, como una serie 
de puntos dispersos que mantienen cierta unidad a través de la dispersión (Savage and Nichols, 2018, pp. 
307-308). Las élites entonces no se reducen a unas estrellas individuales o personas poderosas, sino que 
son actores heterogéneos como políticos profesionales, empresarios y criminales que tienen intereses de 
poder político y económico. Poder analizarlas de esta manera evita, de un lado, la determinación economi-
cista de cierto enfoque marxista y, del otro, la incertidumbre de una definición meramente posicional.

El caso del conflicto armado en Colombia y los procesos de democratización del país evidencian la exis-
tencia de esas constelaciones. Al respecto, Pearce y Velasco (2022, p. 3) muestran que los académicos en 
el país han utilizado diversos conceptos para hacer referencia a las élites: caciques, cacaos, barones, delfi-
nes y clanes, o el uso de expresiones como establecimiento, oligarquía, clase dirigente o élite patronal. 
Además, los autores evidencian que en Colombia no se han elaborado mediciones para el seguimiento a las 
dinámicas de las élites, demostrando que es un campo poco explorado salvo algunas excepciones que 
abordan el tema de forma directa (Uribe y Álvarez, 1998; Sáenz Rovner, 2007; Uribe López, 2009; Restrepo, 
2016; Fernández Dusso, 2021; Mejía, 2023), comparada (Mauceri, 2001) o indirecta (Duncan, 2006; Palacios, 
2012, 2011; Pino Uribe and Díaz, 2016; Reyes, 2009; Sáenz Rovner, 2021, 2007).

Moreno-Parra (2018) propone comprender la violencia y el conflicto armado a partir de la relación históri-
ca entre élites formales y no formales, legales e ilegales que van desde las mismas estructuras del biparti-
dismo nacional en el siglo xx (Liberal-Conservador) hasta grupos de poder económico, político electoral y 
armado en las diferentes zonas del país que persisten en el siglo xxi. Todos estos han incidido en la genera-
ción de pactos democráticos que llevaron a ciclos de conflicto y posconflicto en el país desde 1947. De 
acuerdo con Duque-Daza (2021) esas constelaciones crearon una gobernanza criminal, es decir, una inte-
racción entre autoridades, políticos y actores ilegales donde las agencias del Estado no operan, son coop-
tadas o están involucradas en entramados de ilegalidad a partir de la coordinación entre actores legales e 
ilegales, políticos y armados, públicos y privados con el propósito de mantener un dominio y poder regional 
(2021, pp. 354-355).

Según lo planteado por Schultze-Kraft (2016) desde el siglo xxi las relaciones entre las diversas élites 
crearon órdenes crimilegales en el mundo, aunque en Colombia ese fenómeno se evidencia desde por lo 
menos mediados del siglo xx. Siguiendo a Piedrahita-Bustamante (2020) se puede interpretar que dichos 
órdenes demuestran la hibridación del delito y la política, es decir, la corrupción política como forma de des-
viación de la función pública que se entiende a partir de la distinción entre público y secreto y no entre públi-
co y privado. Según Bobbio (2016) el secreto es el principal incumplimiento de las democracias y está mar-
cado por la presencia de diversos actores que conforman subgobiernos que operan en las penumbras o 
criptogobiernos que funcionan en la perfecta oscuridad (Bobbio, 2016, p. 30) y que son los poderes invisibles 
que actúan en contra del Estado a través búsqueda de beneficios propios. 

Después de esta introducción se presenta un estado del arte de la producción científica general sobre las 
élites y su relación con la criminalidad y la política en Colombia; luego, se explica el equipamiento intelectual 
usado para la interpretación de los datos recopilados desde el Informe de la Comisión de la Verdad. El cuarto 
apartado detalla la metodología y delimitaciones de la investigación; el quinto, presenta el análisis de los 
resultados del proceso. Por último, se esbozan una serie de conclusiones a partir de los principales hallaz-
gos del trabajo. 

2.  Estado de la cuestión
2.1.  El estudio de las élites en colombia
Según Wilches y Pico (2022) los estudios sobre las élites en Colombia se han realizado bajo una lógica tradi-
cional, considerándolas como un grupo privilegiado con capacidad política y económica contrapuestas al 
pueblo, creando una metáfora determinista que sataniza a las élites y que ha conllevado a privilegiar los es-
tudios sobre grupos no poderosos (Wilches and Pico, 2022, p. 189). Además, según Pearce y Velasco (2022) 
no existen seguimientos empíricos sobre las élites desde una óptica nacionalizada. Los trabajos existentes 
se concentran en grupos políticos subnacionales (Fonseca and Pino-Uribe, 2022; Gutiérrez-Sanín, 2014; 
Leal Buitrago, 1990; Ocampo, 2014; Palacios, 2011, 2003; Palacios and Safford, 2002; Restrepo and 
Piedrahita-Bustamante, 2021; Rettberg, 2003; Schultze-Kraft, 2016), o en el papel de empresarios en la po-
lítica y la economía (Reyes, 2003; Sáenz Rovner, 2007; Restrepo, 2016).

No obstante, hay trabajos que analizan las élites de forma amplia incluyendo actores ilegales e informales, 
especialmente asociados al crimen organizado y el narcotráfico (Cardona, 2007; Medina, 2012; Mercado, 2012; 
Ovalle, 2010; Vargas G., 2006; Vargas R. 2019; Wilches and Pico, 2022). Se destacan los trabajos de Duque-
Daza (Duque-Daza, 2021, 2017) que a partir del concepto de gobernanza criminal evidenció las relaciones entre 
políticos y criminales específicamente en el paramilitarismo y el fraude electoral. Otros estudios siguen la lógi-
ca formal y tradicional de las élites en el contexto del proceso de paz durante el gobierno de Juan Manuel 
Santos y las FARC (Basset, 2018; Cairo and Ríos, 2019; Galichini, 2019; Moreno-Parra, 2018). Aquí se destacan 
los análisis sobre el rol de los empresarios durante el gobierno Santos y el de las élites regionales en la cons-
trucción de paz, y algunas dinámicas electorales del plebiscito por la paz de 2016 (Rettberg et al., 2018). 

Esta investigación se ubica en el análisis amplio de las élites. Por eso se usa la idea de “constelación” para 
incluir tanto a los grupos de poder político y económico legal como a los ilegales e informales. Un trabajo que 
adopta este concepto es el de Pearce y Velasco (2022) el cual fue un referente para esta investigación, 
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destacándose por elaborar una cuantificación y georreferenciación de las principales élites legales y formales 
del país. En ese punto, este trabajo se aparta de los autores para ofrecer un elemento novedoso al buscar com-
prender las constelaciones desde el análisis del delito o criminalidad como una estructura de poder por fuera 
de las dicotomías buenos-malos (Gambetta, 2007; Piedrahita, 2020; Tilly, 2006). 

3.  Equipamiento intelectual
Para comprender los mecanismos que intervienen en el análisis de la evidencia empírica ofrecida por el 
Informe, es necesario realizar dos aclaraciones:

Primero. Delincuencia y violencia tienen una relación, pero no son lo mismo. Según Tilly (2007) los delitos 
son conductas definidas jurídicamente que son detectadas y castigadas por los gobiernos pero que muchas 
veces escapan a la observación y control de éstos; además de existir ciertas conductas que, aunque prohi-
bidas, no son propiamente delitos sino faltas o conductas apartadas de la norma. La mayoría de delitos y 
faltas suceden sin rastros de violencia de allí que “delitos, conducta ilegal y violencia se solapan, pero no son 
coincidentes” (Tilly, 2007, p. 19). 

En el caso de la presente investigación, lo que interesa son aquellas relaciones que durante el conflicto 
armado generaron delincuencia y violencia. De acuerdo con Tilly (2007) la violencia que implica coordinación 
de varias personas generalmente se produce con la protección de la ley. Es decir, la violencia colectiva se 
genera mayoritariamente por los gobiernos en la “contienda política”, un espacio de acciones reivindicativas 
en donde participan los emprendedores políticos que se encargan de organizar, vincular, dividir y represen-
tar a la población; y los especialistas en medios de violencia como “soldados, policías, sicarios y jefes de 
bandas” (Tilly, 2007, p. 29).

Segundo. La protección es el elemento clave de la contienda política. Tanto emprendedores políticos, 
delincuentes y especialistas en violencia tienen en común el objetivo de proteger a la población o sus diver-
sos intereses. De allí que según Gambetta (2007) actores legales e ilegales tienen en común el uso de la 
fuerza y de la violencia —legitima del Estado afirmaría Weber (2014)— para lograr la protección, por ello es 
esta la mercancía o transacción particular que luego puede dinamizar otros objetivos como para el caso del 
conflicto armado colombiano puede ser el control de la tierra, el mantenimiento del poder político o los rédi-
tos económicos. 

Abordar la protección debe ir más allá de su comprensión en los marcos legales. Por eso se insiste en 
el solapamiento de la violencia y la delincuencia. Es por esto por lo que Tilly (2006) afirmó que la protec-
ción representa la versión más sofisticada del crimen organizado, de lo contrario sería la ingenuidad de 
seguir estudiando los fenómenos políticos como “si la ilegalidad estuviera en otro planeta” (Gambetta, 
2007, p. 18). Bajo estas ideas, se considera que el conflicto armado en Colombia es un particular caso de 
contienda política en la que emprendedores políticos y especialistas en violencia han desplegado accio-
nes legales e ilegales.

Adicionalmente, para operacionalizar la hipótesis inicial del trabajo que incluye la relación de tres actores: 
élites, políticos y criminales, se realizó la asociación de tres conceptos: constelaciones (Nichols and Savage, 
2017; Savage and Nichols, 2018); orden crimilegal (Schultze-Kraft, 2016); y, el secreto (Bobbio, 2016).

3.1.  Constelaciones
En este trabajo las élites se engloban bajo el concepto de constelaciones al considerar que no son solo un 
actor de la economía legal, sino que se componen de todo tipo de actores en una red. De hecho, el marco 
de la contienda política y del negocio de la protección permite comprender que las élites pueden ser legales 
o ilegales, formales o informales, políticas o económicas. Esto hace que el análisis de la legitimidad sea 
complejo dado que por ejemplo “el Estado y la sociedad colombiana aprendieron a convivir e ignorar (en 
muchas ocasiones hasta justificar) las acciones criminales de bandas organizadas” (Sáenz Rovner, 2021, p. 
15). Esto evidencia que la ilegalidad en algunos momentos no representa en sí una amenaza para la institu-
ciones y la sociedad sino simplemente una incomodidad (Gambetta, 2007). En ese orden de ideas, a partir 
de la metáfora de las constelaciones, es posible hacer énfasis en las redes de poder de las élites, el tiempo 
y contexto de su formación, comprender la especificidad geohistórica (Nichols and Savage, 2017; Savage 
and Nichols, 2018) y, en el caso que se estudia, profundizar más allá de la idea de la élites como poder polí-
tico y económico contrapuesto al pueblo (Wilches and Pico, 2022).

3.2.  Orden crimilegal
Según Schultze-Kraft (2016) para avanzar en la comprensión de las dimensiones políticas de la criminalidad 
y de cómo ésta da forma al orden político, es necesario “ampliar el campo cognitivo y desarrollar el concepto 
de “crimilegalidad”” (Schultze-Kraft, 2016, p. 34). De acuerdo con el autor, es necesario abandonar la narra-
tiva predominante de analizar el delito como un fenómeno y actor por fuera del orden político, de compren-
der el crimen violento como una amenaza a la seguridad o, incluso, verlo como un simple negocio o genera-
dor de violencia. El crimen organizado es parte integral del orden político (Schultze-Kraft, 2016, p. 32). No 
obstante, aunque el autor considera que es un fenómeno frecuente del siglo xxi, Colombia perfectamente 
puede ser una excepción, dado que se pueden rastrear diversos órdenes crimilegales en el país en diversos 
momentos históricos (Duque-Daza, 2021, 2017; Pamplona and Piedrahita, 2020). 

La crimilegalidad es entonces una “característica central del orden político y social” (Schultze-Kraft, 2016, 
p. 35) y según el autor surgen debido a que una coalición dominante de las élites se las arregla para limitar el 
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uso de la violencia entre sí a través de la creación de conjuntos particulares de instituciones y organizacio-
nes, y no a través de la competencia militar entre los Estados que, en el proceso, se ven obligados a centra-
lizar el control sobre los medios de violencia con el fin de sobrevivir (Schultze-Kraft, 2016, p. 36).

Además, Schultze-Kraft (2016) considera que en los órdenes crimilegales la violencia y la coerción deben 
ser vistas como una función del surgimiento, la existencia o la ruptura de un equilibrio político entre una serie 
de actores estatales y no estatales, públicos y privados, con acceso a recursos políticos y económicos signifi-
cativos —incluidas las organizaciones criminales— que están anclados en diferentes puntos del continuo que 
se extiende desde el ámbito de la legalidad hasta el de la ilegalidad/criminalidad (Schultze-Kraft, 2016, p. 38).

Finalmente, la propuesta del autor cuestiona el ideal de Weber (2014) de un orden político legal/racional 
en el que la legitimidad se deriva del cumplimiento de las normas y de la acción de los políticos para hacerlas 
cumplir. Por el contrario, la crimilegalidad es una invitación a comprender la legitimidad desde la ilegalidad a 
partir de la combinación, interacción y coexistencia de actores legales e ilegales, es decir de emprendedo-
res políticos. Lo anterior en contextos en los que se crea un orden, una legalidad y una legitimidad diferente 
a la del Estado, todas incómodas para la sociedad pero no necesariamente rechazadas (Gambetta, 2007).

3.3.   Secreto
Bobbio (2016, 2014) consideró que uno de los principales incumplimientos de la democracias es el de no 
eliminar los poderes secretos, el no aniquilar los poderes invisibles. El secreto se entiende al apartarse de la 
distinción tradicional de que lo opuesto a lo público es lo privado; por el contrario, el autor considera que lo 
opuesto a lo público es el secreto, debido a la cuestión ética de la publicidad en la política. Es decir, la política 
y, específicamente la democracia, debe estar marcada por el ejercicio público del poder. De allí que se con-
sidere que un gobierno es democrático cuando se hace en público y ante el público. Sin embargo, esto no 
siempre sucede así porque en ocasiones el poder político no actúa en público, se esconde del público y 
tampoco es controlado por éste (Bobbio, 2016, p. 33). De allí que Dahl (2010) cuestione quién verdaderamen-
te gobierna, al evidenciar que los ciudadanos no influyen realmente en las decisiones de la democracia. 

El secreto democrático se configura entonces a partir de lo que Bobbio (2016, 2014) denominó como los 
subgobiernos y criptogobiernos. Los primeros como un poder invisible dirigido contra el Estado, como los 
grupos delictivos, organizaciones mafiosas o terroristas (Bobbio, 2016, p. 30). Los segundos, como poderes 
invisibles que se organizan para combatir el poder público y para obtener beneficios de éste actuando en la 
clandestinidad y que actuando a través de “máscaras” para no ser reconocidos (Bobbio, 2016, p. 31), se con-
figuran en lo que Della Porta (2001, p. 61) denominó como políticos de negocios.

4.  Metodología 
El objetivo de la investigación fue examinar los mecanismos asociados a las élites y a la criminalidad en 
Colombia que incidieron en la producción de violencia y delincuencia, por esa razón se planteó un alcance 
exploratorio. El trabajo se desarrolló bajo una metodología cualitativa en perspectiva comparada, a partir del 
método del rastreo de procesos (Bril-Mascarenhas et al., 2017; Collier, 2011; Zamora, 2018). Este método es 
utilizado en investigaciones que parten de dos tipos de lógicas: inductivas y/o deductivas. La primera se 
utiliza cuando se busca desarrollar una teoría por medio de la observación empírica (Falleti and Mahoney, 
2016), mientras que la segunda se utiliza cuando se ponen aprueba afirmaciones causales que se formaron 
por procesos inductivos o por desarrollo de teoría (Falleti and Mahoney, 2016). Sin embargo, esto no necesa-
riamente se basa en una perspectiva dicotómica, pues Bril-Mascarenhas, Maillet, y Mayaux (2017) han de-
mostrado que pueden ser complementarios. 

La fuente principal de información fue el Tomo 2 de Hallazgos y Recomendaciones del Informe Final de la 
Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (Colombia. Comisión de la 
Verdad, 2022), debido al alcance que tienen sus hallazgos y recomendaciones a lo largo del periodo deno-
minado como conflicto armado en Colombia, su capacidad de recopilación de múltiples estudios académi-
cos junto con trabajo empírico y su validación con actores que no solo han estudiado dichos fenómenos 
sociopolíticos, sino que participaron de ellos de primera mano. 

El análisis a profundidad del Informe Final conlleva el reconocimiento de las limitaciones de usar sola-
mente esta fuente. Dadas las particularidades de la técnica cualitativa utilizada —Process Tracing— la amplia-
ción del acervo dificultaría el logro de conclusiones robustas. Por tanto, se parte del reconocimiento de: 1) la 
existencia de un debate público en Colombia sobre las conclusiones de la Comisión de la Verdad; y, 2) el 
abigarrado cuerpo de ejercicios de reflexión histórica y de memoria que se han realizado en el país, entre los 
que se destacan: el informe central ¡Basta Ya! del Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH, 2013a) y sus 
diferentes informes temáticos (CNMH, 2016a, 2016b, 2014, 2013b), el Informe de la Comisión Histórica del 
Conflicto y sus Víctimas (2015) así como diferentes informes provenientes de la sociedad (País Libre, 2011; 
Marcha Patriótica, 2019; …) y los gremios (Grupo de Víctimas Ganaderas, 2022; Fundagán, 2013; 2009). Esta 
relativa debilidad -la del uso de una sola referencia fontal- se ve contrarrestada por la novedad del enfoque 
teórico -la de las constelaciones- y metodológico -process tracing-. 

Volviendo al análisis de los hallazgos y recomendaciones de la Comisión de la Verdad, para llevarlo a 
cabo se construyó un estado del arte sobre las élites en Colombia para comprender las líneas principales 
de investigación y sus vacíos; se conceptualizaron las categorías y se asociaron códigos; se operacionali-
zaron los mecanismos para delimitar su comprensión y observación; y, se procedió al trabajo en el docu-
mento a través del paquete Atlas. Ti a partir de tres categorías: constelaciones (Nichols and Savage, 2017), 
orden crimilegal (Schultze-Kraft, 2016) y secreto (Bobbio, 2016) (ver: [Error referencia]).
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Tabla 1.  Descripción de categorías analizadas y sus códigos

Categorías Descripción

Constelaciones Redes de élites con un propósito común de acumulación de poder político o capital.

Orden crimilegal Orden político basado en la ilegalidad y criminalidad como principios ordenadores de la sociedad.

Secreto Incumplimiento de la democracia: subgobiernos y criptogobiernos.

Fuente: elaboración propia.

El análisis se realizó siguiendo la metáfora de la “caja negra” del rastreo de procesos, identificando pre-
viamente una relación entre las élites y la criminalidad y, donde se conoce el resultado de violencia, delin-
cuencia en el marco del conflicto armado. En ese orden, la pretensión de la investigación fue identificar las 
variables recurrentes en el tiempo que permiten explicar el resultado, en pocas palabras, “abrir la caja ne-
gra”, identificando conexiones que intervienen en el proceso (Zamora, 2018).

La pregunta guía fue: ¿cuáles han sido los mecanismos, asociados a las élites y a la criminalidad en 
Colombia, que incidieron en la producción de violencia y delincuencia en el marco del conflicto armado? La 
indagación previa a esta pregunta permitió identificar que no existe una teoría específica que permita explicar 
el resultado, por lo que se partió de la hipótesis: las relaciones entre élites, políticos y criminales han incidido 
en la producción de violencia y delincuencia en el marco del conflicto armado (ver: [Error referencia]). 

Figura 1.  Red – Relaciones entre élites, políticos y criminales

Fuente: elaboración propia en Atlas. Ti a partir del análisis del informe Colombia. Comisión de la Verdad (2022).

Esta forma de trabajo se ajusta a la propuesta de Bril-Mascarenhas, Maillet, y Mayaux (2017) donde a partir 
de una entrada deductiva (formulación de hipótesis), se pasó luego a un momento inductivo a través de la 
observación empírica, para luego volver a un momento deductivo al identificar variables recurrentes que in-
tervienen en el proceso y permiten explicar el resultado. 

En el análisis se operó de la siguiente forma: primero, se analizó sistemáticamente el Tomo 2 del Informe de 
792 páginas (Colombia. Comisión de la Verdad, 2022), identificándose la categoría élite en 62 páginas y 134 
fragmentos de texto a partir de lo cual se creó un nuevo documento de 26 páginas; segundo, se operacionali-
zaron las tres categorías de análisis para delimitar su observación; tercero, el nuevo documento se analizó y 
categorizó con el software Atlas. Ti versión 22, en donde se identificaron 104 citas, se generaron tres grupos de 
redes a los cuales se les asociaron 27 códigos y con los cuales se construyeron cinco redes. 

5.  Resultados
En el marco del conflicto armado en Colombia se identificaron siete tipos de élites: terratenientes, tradicio-
nales, nacionales, regionales, económicas, emergentes, y políticas (ver figura 2). Esta constelación generó 
constantes alianzas con dos propósitos principales: obtener o mantener el poder político y, especialmente, 
el poder sobre la tierra. Ejemplo de estas alianzas por mantener el poder político fue la unión contra el pro-
ceso de paz en el gobierno del expresidente Belisario Betancur (1982-1986). En esa época, distintas élites se 
unieron para hacerle oposición a las negociaciones que buscaban que actores que estaban alzados en ar-
mas contra el Estado ingresaran al sistema político:

Una parte importante del sector económico, incluidos algunos dirigentes gremiales, estaban en con-
tra de la paz de Betancur. Lo mismo ocurrió con la mayoría de las élites políticas y económicas locales, 
con los narcotraficantes de todos los carteles y con el estamento militar(Colombia. Comisión de la 
Verdad, 2022, p. 96).
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De esa manera un mecanismo por el cual sectores de las élites y grupos criminales incidieron en la ge-
neración de violencia y delincuencia fue oponiéndose a procesos de democratización, como el proceso de 
paz de Betancur. Como relata la Comisión de la Verdad (Colombia. Comisión de la Verdad, 2022), una de las 
razones por las que surgió el paramilitarismo es como reacción a estos intentos democratizadores:

el paramilitarismo surgió como una respuesta violenta al cambio que se estaba produciendo. 
Narcotraficantes, sectores de la fuerza pública y de las élites políticas y económicas, en particular de 
algunas regiones, participaron en esa coalición cuyo fin era acumular poder y dinero, y defender el 
statu quo(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 98).

Frente a mantener el poder sobre la tierra, tal como menciona Reyes (Reyes, 2009) ante la privatización 
del Estado en varias regiones que dominaban las elites político-patrimoniales, el narcotráfico se expandió 
fácilmente en el territorio pues no hubo resistencia estatal. De esa manera, esta actividad ilegal transformó 
la composición urbana de la élite económica en ciudades como Medellín y Cali. Allí algunos de estos grupos 
empresariales se asociaron con los narcotraficantes (una élite emergente). Pero esta constelación de alian-
zas no solo se dio alrededor de la concentración de tierras, sino también en el despojo de la misma “para 
asegurar y robustecer actividades empresariales en zonas de conflicto armado […]; concentrar y acumular la 
tierra en manos de pocos propietarios mediante el uso de mecanismos violentos, políticos, administrativos 
y judiciales y así para acrecentar sus capitales”(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 175).

Entre las alianzas que se dieron por la tierra en estas constelaciones también se encuentran las realiza-
das por la élite terrateniente con las élites políticas en busca de torpedear iniciativas de reforma agraria. De 
esa manera, se configuró una especie de contrarreforma agraria2, pues “la influencia de las élites terrate-
nientes sobre el Congreso permitió reducir el alcance redistributivo de las reformas, reducir la financiación 
de su implementación y aumentar las barreras legales para la expropiación y redistribución”(Colombia. 
Comisión de la Verdad, 2022, p. 501). En consecuencia, los hacendados lograron que en el Congreso se 
materializaran sus intereses y no la de los campesinos empobrecidos, además porque los terratenientes no 
solo influyeron en la élite política, sino que también alcanzaron espacios de representación:

Las élites terratenientes bloquearon la redistribución de tierras, usando la representación directa que 
tenían en la legislatura, además de la captura de una parte de los funcionarios elegidos, jueces o bu-
rócratas, que respondían a la distribución paritaria entre los partidos, y al uso del clientelismo(Colombia. 
Comisión de la Verdad, 2022, p. 501).

Figura 2.  Red – Constelaciones

Fuente: elaboración propia en Atlas. Ti a partir del análisis del informe Colombia. Comisión de la Verdad (2022).

Ahora bien, en el análisis del orden crimilegal (ver: [Error referencia]) se identificaron actores y fenómenos 
que configuraron relaciones de legalidad-legitimidad durante el conflicto armado. Dentro de los actores se 
destacan el Estado, las guerrillas y el paramilitarismo. También se podría incluir allí los narcotraficantes, aun-
que más allá de sus ejecutores, el narcotráfico también se considera como un fenómeno. Las evidencias 
muestran que los órdenes crimilegales en el marco del conflicto armado estuvieron dirigidos a la eliminación 
de la insurgencia y los brotes de comunismo, cooptación el Estado, obtención réditos del Estado y de activi-
dades como la minería y el narcotráfico. Sin embargo, el elemento más característico fue la construcción de 
órdenes crimilegales para mantener el poder sobre la tierra. Los resultados de esto fueron, en contraposi-
ción, un orden legal (estatal) deficiente y un alto número de víctimas civiles a partir de la violencia política.

2	 La expresión “una especie de contrarreforma agraria” obedece a que en el país no ha existido dicha reforma. Es la paradoja de 
existir contrarreforma sin una reforma formal. 
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Todo esto evidencia un orden crimilegal compuesto por constelaciones. Al respecto, la Comisión de la 
Verdad(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022) señaló lo que Duque-Daza(Duque-Daza, 2021) denominó 
como “gobernanza criminal”, pues los actores legales e ilegales, políticos y económicos, estuvieron involu-
crados de distintas formas en el conflicto armado donde “grupos armados —paramilitares, guerrillas, Fuerzas 
Armadas y Policía—, actuando frecuentemente por medio de estructuras y alianzas políticas, en muchas 
ocasiones colaborando con sectores económicos [...], ̈ [Fueron] los máximos responsables de estos hechos 
[ocurridos en el conflicto]”(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 35). Este orden constituyó un meca-
nismo que permitió la generación de la violencia y la delincuencia dado que algunos grupos ilegales sola-
mente representaron una incomodidad y no una amenaza para el statu quo, que se hizo evidente para el 
caso del Estado con la “fuerte tensión entre legitimidad, legalidad y crimen”(Colombia. Comisión de la 
Verdad, 2022, p. 89). 

En este mecanismo, las alianzas que forjaron las élites para obtener o mantener el poder contribuyeron al 
accionar de ciertos grupos armados en el marco del conflicto: “organizaciones, élites políticas y empresas 
terminaron lucrándose y beneficiándose de la guerra, en ciertos casos siendo no solo cómplices, sino pro-
motores de graves violaciones de derechos humanos e infracciones al DIH”(Colombia. Comisión de la 
Verdad, 2022, p. 181).

Figura 3.  Red – Orden Crimilegal

Fuente: elaboración propia en Atlas. Ti a partir del análisis del informe Colombia. Comisión de la Verdad (2022).

En el análisis sobre el secreto (ver: [Error referencia]) se observaron cuatro elementos que no se hallaron 
en las figuras 2 y 3 y que constituyen factores clave para entender la incidencia del secreto en la producción 
de violencia y delincuencia: partido político, régimen excluyente, política y delito y democracia defectuosa.

El secreto afecta la transparencia de los gobiernos y por ende mina la democracia y la confianza en las 
instituciones. Esto crea un descontento en la sociedad que se puede ver excluida del sistema y la toma de 
decisiones. Una de las razones que encontró la Comisión para que surgiera la insurgencia en Colombia fue 
que el régimen político no se transformó debido a la cooptación que hicieron los partidos políticos3, y tam-
bién las élites, con redes clientelares, lo que generó que “el movimiento social se radicalizara”(2022, p. 95). 
Por ejemplo, el Frente Nacional es una muestra de cómo las élites políticas y los partidos políticos tradicio-
nales pactaron reformas desde arriba, a expensas de la exclusión de otros sectores de la sociedad en estas 
negociaciones(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022). 

Bajo ese contexto, la Comisión señaló dos razones para explicar por qué la insurgencia armada se man-
tuvo en Colombia y siguió reproduciendo el conflicto, siendo la segunda una muestra del secreto como in-
cumplimiento de la democracia: 

Por un lado, el modelo económico imperante, que ha favorecido los intereses económicos de las élites 
y desprotegido a los sectores más vulnerables, como los campesinos, las comunidades étnicas y los 
pobladores urbanos sometidos a altos niveles de pobreza, informalidad económica y carencia de bie-
nes públicos; y por el otro, la ausencia de consolidación de una democracia con mayor participación y 
representación política de importantes sectores de la población, más allá de la clase política 
tradicional(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 184).

Esto último generó que por ejemplo fuerzas de izquierda estuvieran excluidas de espacios de toma de 
decisiones: “las élites económicas fueron reacias a los cambios que traería la democratización del poder 
político, si esto implicaba compartir los espacios de poder con las izquierdas” (2022, p. 97). Pero no solo las 
élites nacionales y económicas cerraron espacios a otras fuerzas políticas, también las élites regionales una 
vez que Colombia comenzó el proceso de descentralización en el gobierno de Belisario:

3	 Especialmente los partidos Liberal y Conservador.
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Las élites políticas regionales, cuyo papel en el mantenimiento del poder central es crucial, también 
formaron parte de los «enemigos agazapados de la paz». Estas sintieron amenazado su poder con la 
irrupción de una izquierda legal, amparada por el Gobierno en el proceso de paz, justo cuando se 
abrían los espacios de la descentralización política y administrativa (Colombia. Comisión de la Verdad, 
2022, p. 97).

En la última parte del análisis se relacionaron las tres categorías —constelaciones, orden crimilegal y se-
creto—y se identificaron los códigos recurrentes. Según la [Error referencia] los códigos con mayor número 
de menciones fueron los de élites políticas y élites económicas. Este resultado es obvio al ser esta la cate-
goría principal en el análisis. No obstante, hay que resaltar otras como el de las alianzas entre los actores y 
el narcotráfico. Al respecto se identifica en el Informe que: 

El narcotráfico irrumpió en el país como un actor político y económico, que encajó sin problemas en el 
sistema clientelista, con una doble articulación social: por las élites, a través del comercio de la droga 
y el lavado de activos; y por los sectores populares, a través de los cultivos y los ejércitos privados de 
violencia(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, pp. 94-95).

Respecto al poder político y el poder sobre la tierra, la comisión hace referencia al despojo como una 
empresa criminal que permitió la apropiación sobre la tierra a través de la participación, “en diferentes nive-
les de grupos armados ilegales, políticos, servidores públicos, civiles y élites(Colombia. Comisión de la 
Verdad, 2022, p. 174). Y respecto a la relación política y delito, plantea cómo el surgimiento de nuevas élites 
económicas con intereses en la política “se convirtió en fuente de nuevos recursos (dinero, asesinos a suel-
do y prestigio) para mantener ventajas electorales”(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 514). Y, por 
último, en el código sobre paramilitarismo se destaca cómo durante el conflicto los grupos paramilitares se 
convirtieron en ejércitos privados utilizados por dirigentes y políticos para la eliminación de sus 
opositores(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 116) o cómo a través de alianzas entre paramilitares y 
el extinto Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), con notarios y funcionarios del Instituto 
Colombiano de Desarrollo Rural (INCODER) las élites regionales se apropiaron del principal botín de la gue-
rra: la tierra(Colombia. Comisión de la Verdad, 2022, p. 111).

Figura 4.  Red – Secreto

Fuente: elaboración propia en Atlas. Ti a partir del análisis del informe Colombia. Comisión de la Verdad (2022).

Figura 5.  Mecanismos a partir de códigos recurrentes

Fuente: elaboración propia en Atlas. Ti a partir del análisis del informe Colombia. Comisión de la Verdad (2022).
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6.  Conclusiones
La investigación permitió identificar una cadena de mecanismos recurrentes al relacionar las tres categorías 
de trabajo y cuantificar sus alusiones: 33 menciones sobre alianzas entre políticos, empresarios y criminales 
y sobre narcotráfico; 28 sobre poder político y poder sobre la tierra; 22 sobre política y delito; y, 21 menciones 
sobre paramilitarismo. En otras palabras, al destapar la caja negra se identificaron dichos mecanismos aso-
ciados a la oposición a los procesos democratizadores durante los procesos de paz, las alianzas de las 
constelaciones para mantener el poder político y el poder sobre la tierra, y la exclusión política en el régimen. 
Además, se considera que uno de los aportes novedosos de este trabajo fue utilizar el Informe para la iden-
tificación de dichos mecanismos.

A pesar de faltar un desarrollo mayor del rastreo a través de periodización, test y externalidades, el méto-
do permitió hallar los mecanismos a partir de la creación y la mejora de la hipótesis formulada, lo que hace 
de este un estudio de caso heurístico, pues se clarifica el significado de algunas variables como las élites, 
los políticos y los criminales. Además, las implicaciones teóricas del artículo fueron tener en cuenta tres 
conceptos novedosos en este tipo de investigaciones tales como el de constelación, orden crimilegal y el 
secreto. Los tres conceptos se configuran, además, como una propuesta teórica ampliar para continuar 
profundizando sobre los estudios de las élites desde la criminalidad, la comprensión del poder político des-
de la ilegalidad y los efectos de estas relaciones en las democracias.

Las implicaciones prácticas del trabajo fueron la utilización de los datos recogidos por la Comisión de la 
Verdad para estudiar los actores políticos de Colombia al tiempo que se rastrearon las relaciones entre élites 
económicas y políticas, y de esa manera poder sugerir una condición para denominarlas como élites crimi-
nales, las cuales tienen un sentido no solo económico como sucede en las estudios tradicionales sobre las 
élites, sino, sobre todo, un sentido asociado al poder político con capacidad de configurar un orden social. 
En este orden de ideas, este trabajo no solo es un aporte en la vía de la socialización de los hallazgos de la 
Comisión, sino que, además, permite poner en discusión la existencia de élites criminales en el país que han 
creado un orden político propio en diferentes territorios, el orden político del crimen organizado. En este 
mismo sentido, el presente estudio presenta una implicación social de importancia: la de una consideración 
más amplia sobre la naturaleza de las élites colombianas y su repertorio de decisiones en el contexto del 
conflicto armado. De esta manera, el estudio resulta también de interés para contextos similares -países de 
renta media en donde la violencia política y la violencia criminal confluyen-, presentando entonces hallazgos 
de interés para perspectivas comparadas a futuro. 

En conclusión, la triada políticos, criminales y empresarios a través de sus alianzas en y con el narco-
tráfico, en los procesos políticos, en la conformación de grupos armados ilegales, en la exclusión de acto-
res del régimen político y en la búsqueda y mantenimiento del poder sobre la tierra, es un producto que ha 
generado el constante resultado de violencia y delincuencia, lo cual se evidenció durante el periodo deno-
minado usualmente como conflicto armado interno en Colombia. En pocas palabras, es la conexión entre 
la política y la criminalidad la que ha incidido —y sigue incidiendo— en la producción de violencia y delin-
cuencia en el país. 
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